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	AMU_075 CONTROL DE VISITAS A PACIENTES 

HOSPITALIZADOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Controlar las visitas de familiares a los pacientes Hospitalizados.

2.0 ALCANCE:
Trabajo Social, Médico tratante y Enfermeras.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 VISITA DEL FAMILIAR:  Presencia del familiar con el paciente a solicitud propia ó del Médico.

3.2 ACOMPAÑANTE:  Presencia del familiar para participar activamente en el tratamiento del paciente.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Pase de visita y Tríptico de las reglas durante la visita.
4.0 POLÍTICAS:

4.1 La solicitud de visita ó acompañante al familiar podrá ser hecha por el familiar, el Médico ó Trabajo Social.

4.2 La visita podrá hacerse para saludar y enterarse de la Evolución del paciente ó bien para acompañarlo participando activamente en su tratamiento.

4.3 No se permitirá pasar a menores de 14 años.

4.4 Al familiar visitante se le proporcionará un pase de visita.

4.5 A todo visitante se le entregará un “Tríptico” que contiene el Reglamento de visitas, explicándole su contenido.

4.6 El pase de visita y el tríptico será entregado por Trabajo Social.

4.7 El pase de visita es solo para una persona para evitar con ello conglomeraciones.

4.8 Para un mejor control de los pacientes hospitalizados, aparte del estado de salud, y la lista diaria de programación de los pacientes operados, se llevara una coordinación permanente con enfermeras y Médicos.

5.0 DESARROLLO:

5.1 FAMILIAR:

1. Solicita permiso para visitar al paciente.

5.2 TRABAJO SOCIAL DE ADMISION:

1. Extiende pase para visita a los pacientes, de acuerdo al reglamento establecido en el Hospital y entrega tríptico.

2. Cuando el familiar insiste en pasar a ver a su enfermo por indicación verbal del Médico, por iniciativa propia o por información alarmante de otros familiares, se comunicara con la Enfermera para corroborar información reciente del paciente, si procede o no la presencia del familiar, en el ultimo de los casos lo trata de disuadir.

3. En todos los casos informara que el pase de visita es solo para una persona y que esto se hace para evitar conglomerados de gente que perjudican a los enfermos.

4. Hará hincapié en que no deben pasar menores de 14 años por el riesgo que para ellos representa el exponerse a contraer alguna enfermedad.

5. La expedición de pases a los familiares de los pacientes hospitalizados, se sujetara al reglamento de visita que a continuación se menciona:

· Se proporcionara pase para visitar a un enfermo de acuerdo al estado de salud que guarde el paciente.
· El pase NO es valido para personas menores de 14 años.

· No traiga niños cuando visite al enfermo.  los expone a riesgos innecesarios.
· Sea breve en bien de su enfermo.

· Podrá pasar una persona, la que deberá salir para que otra pueda entrar a visitar al enfermo.

· En salas de operaciones, recuperación y Cubiculo, NO se permiten visitas.  La excepción es a solicitud del Médico.
· Al enfermo no le pase flores, comidas, ni bebidas.  No hable en voz alta, ni fume dentro del hospital.

· Recuerde que necesitamos su ayuda para mejorar nuestro servicio y atender mas eficientemente a los pacientes.  Agradecemos sus sugerencias, puede hacerlas en la oficina de Trabajo Social, en cualquiera de la oficinas de las autoridades del hospital o en los buzones de sugerencias.

6. En los casos que no se localice al enfermo, al haber agotado los recursos, se seguirán los siguientes pasos:

a) Indagar con la persona que solicita información del enfermo, fecha y hora en que probablemente fue atendido.

b) Si el solicitante informa que el paciente ese mismo día fue atendido, buscar en el informe de estados de salud de urgencias y si no esta anotado, buscar en hospital.

c) Si no lo localizan, tratara de hacerlo personalmente en las áreas y en los registros de traslados a otras unidades y al SEMEFO.

d) Podrá apoyar hablando a Locatel.

6.0 anexos:

AMU_075.1   Tríptico.

AMU_075.2   Pase.
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